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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural

Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE  28 DE NOVIEMBRE DE 2024 DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE RESUELVEN
LAS AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA
SUBMEDIDA  19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.
CONVOCATORIA  2022,  LÍNEA  DE  AYUDAS:  3.  INVERSIONES  PARA  EL  DESARROLLO  DE  NUEVAS
ACTIVIDADES  EN  EMPRESAS  AGROINDUSTRIALES,  EXPLOTACIONES  AGRARIAS  Y  GANADERAS
(OG1PS3), DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL LA CAMPIÑA Y LOS ALCORES DE SEVILLA (SE03).

Detectado error  en la Resolución de Concesión de la subvención concedida mediante Resolución de 28 de
noviembre de 2024 procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  en  virtud  del  cual,  las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de interesado, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, y así:

En relación a los criterios de selección de cumplimiento diferido de los expedientes 2022/SE03/OG1PS3/061
y 2022/SE03/OG1PS3/006, donde dice:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/SE03/OG1PS3/061

Nombre/Razón Social: PRECOCINADOS GENIL, SL

NIF/DNI/NIE: B91361733

Proyecto: MODERNIZACIÓN DE EMPRESA DE ALIMENTOS PRECOCINADOS.

Baremación: 100 puntos

Presupuesto detallado:

2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                                               60.000,00 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Instalación
frigorífica

Adecuación y mejora de la instalación
frigorífica mediante: Aislamientos y

revestimientos, carpinterías, instalación
frigorífica y estructuras.

223.846,37 184.997,00 184.997,00 24,78 45.839,5 SI

Suelo
industrial

Ejecución de pavimento fratasado
acabado con pavimento epóxico árido

color.
69.149,56 57.148,40 57148,40 24,78 14.160,5 SI

TOTAL 292.995,93 242.145,40 242.145,40 24,78 60.000,00*

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 24/02/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmQZEATYPAU97ZF2425TEDFVGFM PÁG. 1/6
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Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Criterio 4.- Justificación en la ejecución del cumplimiento de contribución de 1 objetivo transversal.
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Cuenta justificativa de gastos.
- Visita al emplazamiento.
- Justificantes de inversión/gasto y/o Certificado Técnico competente.

Criterio  10.-  Justificación  en  la  ejecución  del  cumplimiento  de  que  la  inversión  finalmente  ejecutada  se
encuentra entre 100.001 y 500.000 euros.
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Justificantes de inversión/gasto.
- Cuenta justificativa de gastos.

Criterio 13.- Justificación de la ejecución del cumplimiento de los aspectos vinculados a la lucha contra el
cambio climático.
- Cuenta justificativa de gastos.
- Facturas y justificantes de pago.
- Certificado técnico competente.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de aplicar al coste
subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

    c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

PERSONAS O ENTIDADES PROPUESTAS BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/SE03/OG1PS3/006

Nombre/Razón Social: ECILIMP AGRO, SL

NIF/DNI/NIE: B90414962

Proyecto: BALSA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIEGO EN LA FINCA “EL MONTECILLO”.

Baremación: 60 puntos

Presupuesto detallado:

2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                       57.373,58 euros

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 24/02/2025
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PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN TOTAL
APROBADA IVA

INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Movimiento de tierras 173.207,13 143.146,39 143.146,39 18,91 27.062,79 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Impermeabilización 95.816,32 79.187,04 79.187,04 18,91 14.970,84 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Urbanización 22.384,26 18.499,39 18.499,39 18,91 3.497,43 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA 

Obras
complementarias 59.739,08 49.371,14 49.371,14 18,91 9.333,95 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Medidas
medioambientales 13.285,03 10.979,36 10.979,36 18,91 2.075,72 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Seguridad y salud 1.387,41 1.146,62 1.146,62 18,91 216,78 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Gestión de residuos 373,14 308,38 308,38 18,91 58,30 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Control de calidad 1.009,78 834,53 834,53 18,91 157,77 SI

TOTAL 367.202,15 303.472,85 303.472,85 18,91 57.373,58*

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Criterio 2.-  Justificación en la ejecución del cumplimiento de creación de 1 puesto de trabajo indefinido a
jornada completa.
- Vida laboral de la empresa últimos 12 meses.
- Copia contratos de trabajo nueva creación.
- Informe UTA de la empresa últimos 12 meses.

Criterio  4.-  Justificación  en  la  ejecución  del  cumplimiento  de  contribución  de  3  objetivo  transversales
(Medio Ambiente y Cambio Climático).
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Cuenta justificativa de gastos.
- Visita al emplazamiento.
- Justificantes de inversión/gasto y/o Certificado Técnico competente.

Criterio  10.-  Justificación  en  la  ejecución  del  cumplimiento  de  que  la  inversión  finalmente  ejecutada  se
encuentra entre 100.000 y 500.000 euros.
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Justificantes de inversión/gasto.
- Cuenta justificativa de gastos.

Criterio 13.- Justificación de la ejecución del cumplimiento de los aspectos vinculados a la lucha contra el
cambio climático.
- Cuenta justificativa de gastos.
- Facturas y justificantes de pago.
- Certificado técnico competente.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 24/02/2025
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(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de
aplicar al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

a) limitación por razón del crédito presupuestario máximo.
c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

Debe decir:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/SE03/OG1PS3/061

Nombre/Razón Social: PRECOCINADOS GENIL, SL

NIF/DNI/NIE: B91361733

Proyecto: MODERNIZACIÓN DE EMPRESA DE ALIMENTOS PRECOCINADOS.

Baremación: 100 puntos

Presupuesto detallado:

2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                                               60.000,00 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA
IVA INCLUIDO

(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

Instalación
frigorífica

Adecuación y mejora de la instalación
frigorífica mediante: Aislamientos y

revestimientos, carpinterías, instalación
frigorífica y estructuras.

223.846,37 184.997,00 184.997,00 24,78 45.839,5 SI

Suelo
industrial

Ejecución de pavimento fratasado
acabado con pavimento epóxico árido

color.
69.149,56 57.148,40 57148,40 24,78 14.160,5 SI

TOTAL 292.995,93 242.145,40 242.145,40 24,78 60.000,00*

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Criterio  10.-  Justificación  en  la  ejecución  del  cumplimiento  de  que  la  inversión  finalmente  ejecutada  se
encuentra entre 100.001 y 500.000 euros.
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Justificantes de inversión/gasto.
- Cuenta justificativa de gastos.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de aplicar al coste
subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

    c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 24/02/2025
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PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/SE03/OG1PS3/006

Nombre/Razón Social: ECILIMP AGRO, SL

NIF/DNI/NIE: B90414962

Proyecto: BALSA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIEGO EN LA FINCA “EL MONTECILLO”.

Baremación: 60 puntos

Presupuesto detallado:

2024 1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                       57.373,58 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN TOTAL
APROBADA IVA

INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES

DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Movimiento de tierras 173.207,13 143.146,39 143.146,39 18,91 27.062,79 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Impermeabilización 95.816,32 79.187,04 79.187,04 18,91 14.970,84 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA Urbanización 22.384,26 18.499,39 18.499,39 18,91 3.497,43 SI

BALSA ALMACENAMIENTO
AGUA 

Obras
complementarias 59.739,08 49.371,14 49.371,14 18,91 9.333,95 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Medidas
medioambientales 13.285,03 10.979,36 10.979,36 18,91 2.075,72 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Seguridad y salud 1.387,41 1.146,62 1.146,62 18,91 216,78 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Gestión de residuos 373,14 308,38 308,38 18,91 58,30 SI

ALMACENAMIENTO AGUA Control de calidad 1.009,78 834,53 834,53 18,91 157,77 SI

TOTAL 367.202,15 303.472,85 303.472,85 18,91 57.373,58*

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

Criterios de selección de cumplimiento diferido:

Criterio 2.-  Justificación en la ejecución del cumplimiento de creación de 1 puesto de trabajo indefinido a
jornada completa.
- Vida laboral de la empresa últimos 12 meses.
- Copia contratos de trabajo nueva creación.
- Informe UTA de la empresa últimos 12 meses.

Criterio  10.-  Justificación  en  la  ejecución  del  cumplimiento  de  que  la  inversión  finalmente  ejecutada  se
encuentra entre 100.000 y 500.000 euros.
- Memoria final del proyecto ejecutado.
- Justificantes de inversión/gasto.
- Cuenta justificativa de gastos.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 24/02/2025
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Criterio 13.- Justificación de la ejecución del cumplimiento de los aspectos vinculados a la lucha contra el
cambio climático.
- Cuenta justificativa de gastos.
- Facturas y justificantes de pago.
- Certificado técnico competente.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al resultante de
aplicar al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

a) limitación por razón del crédito presupuestario máximo.
c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.

Publíquese este acuerdo en la forma prevista en los artículos 45 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común  de  las  Administraciones  Públicas, comunicándole que contra el presente
acuerdo que es un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con la citada disposición. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
 INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. Carmen Cristina de Toro Navero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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